
RESOLUCION 237 DE 2009 

(agosto 31) 

Diario Oficial No. 47.460 de 2 de septiembre de 2009 

  

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

  

Por la cual se modifica parcialmente la resolución 000087 de 2009. 

  

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el artículo 7° de la Ley 101 de 1993, y el numeral 13 del 
artículo 3° del Decreto 2478 de 1999, 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que la Resolución número 000346 de 2008 otorgó el segundo Incentivo de 
Almacenamiento de Leche en el año 2008, estableciendo el incentivo de acuerdo con el 
valor otorgado a cada producto, la cantidad y el periodo de almacenamiento. 

Que el periodo de aplicación de la Resolución número 000346 de 2008 fue el 
comprendido entre el 1° de noviembre de 2008 y el 31 de marzo de 2009. 

Que en marzo de 2009 el Consejo Nacional Lácteo recomendó al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural otorgar una ampliación en el periodo y en el volumen al 
incentivo de almacenamiento de leche en polvo, leche UHT y quesos maduros por un 
periodo de 5 meses, con el propósito de generar una alternativa que reduzca el impacto 
generado por los actuales excedentes de leche, permitiendo la regulación del mercado 
afectado por la comercialización y por ende el ingreso al productor. 

Que por medio de la Resolución 087 del 31 de marzo de 2009, se modificó parcialmente 
la Resolución 346 de 2008, ampliando el periodo del incentivo por 5 meses, del 1° de abril 
de 2009 al 30 de agosto de 2009. 

Que los inventarios de las industrias del sector lácteo que almacenan leche en polvo, 
leche UHT y quesos maduros todavía se encuentran en niveles elevados, y que según la 



información de los gremios de la industria, la comercialización de productos lácteos en lo 
transcurrido del año ha disminuido en un 7%. 

Que el incentivo al almacenamiento ha logrado un impacto positivo en el manejo de los 
excedentes de leche y por lo tanto los gremios del sector han solicitado la continuidad de 
esta estrategia. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Modificar el artículo 2° de la Resolución número 000346, que fue 
modificado por el artículo 1° de la Resolución 087 de 2009, y el cual quedará así: 

“Valor, cantidad y periodo de almacenamiento. El valor del Incentivo al 
Almacenamiento será de acuerdo con las siguientes condiciones: 

1. Por cada tonelada de leche en polvo almacenada, el incentivo será de ciento treinta y 
un mil cien pesos ($131.100) moneda corriente, por mes vencido, para un volumen de 
almacenamiento de leche en polvo hasta de 2.800 toneladas, durante el período comprendido 
entre el 1° de septiembre y el 31 de octubre de 2009.  

2. Por cada tonelada de leche UHT almacenada, el incentivo será de cuarenta y un mil 
setecientos pesos m/cte. ($41.700) por mes vencido, para un volumen hasta de 1.800 
toneladas, durante el periodo comprendido entre el 1° de septiembre y el 31 de octubre de 
2009. 

3. Por cada tonelada de queso maduro almacenado, el incentivo será de doscientos ocho 
mil seiscientos pesos m/cte. ($208.600) por mes vencido, para un volumen hasta de 1000 
toneladas, durante el período comprendido entre el 1° de septiembre y el 31 de octubre de 
2009”. 

Artículo 2°. Modificar el numeral 1 del artículo 3° de la Resolución número 000346, que 
fue modificado por el artículo 2° de la Resolución 087, y el cual quedará así: 

“1. Precios pagados a los ganaderos: El comprador y/o procesador pagará al productor 
de acuerdo a la metodología establecida en la Resolución 0012 de 2007 expedida por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

El comprador y/o procesador, deberá registrar en la Bolsa Nacional Agropecuaria las 
compras de leche cruda realizadas en el periodo 1° de septiembre de 2009 al 31 de octubre 
de 2009 en la cantidad que corresponda en volumen al producto almacenado con incentivo, 
es decir, 8.000 litros por tonelada de leche en polvo, 13.000 litros por tonelada de queso 
madurado y 1.000 litros por tonelada de leche UHT.” 

Artículo 3°. Modificar el artículo 7° de la Resolución número 000346, que fue 
modificado por el artículo 4° de la Resolución 087 de 2009, y el cual quedará así: 

“Plazo para el pago. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural pagará a través del 
Banco Agrario de Colombia previa autorización de la BNA, el valor del incentivo dentro de 
los diez días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la cuenta de cobro 
debidamente presentada. De todas maneras, los pagos a que se compromete el Ministerio de 



Agricultura y Desarrollo Rural, se sujetarán a la disponibilidad presupuestal y al Programa 
Anual de Caja Mensualizado, PAC. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través del Banco Agrario de Colombia, 
pagará el incentivo a que haya lugar, hasta el 30 de noviembre de 2009”. 

Artículo 4°. Los demás artículos de la Resolución número 000087 se mantendrán igual. 

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., 31 agosto de 2009. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Andrés Fernández Acosta. 


